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Lot¿, 25 de ¡ulio de 2023

oecn¡ro o.s.n¡. run 759
vlSTos:

Resolución Exenta N" 5682 de fecha 20.07.2023 que aprueba
"Convenio continuidad de cu¡dados preventivos y de tratam¡ento en APs año 2023", suscrito entre el SERVIC|O DE

SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que rñe confieren los Arts. 12" y
63' del O.F.L. N'1/2006, que refunde la Ley N. 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡pal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio cont¡nu¡dad de cu¡dado5 preventivos y de
tratamiento en APs año 2023" de fecha 20.06.2023, suscrito entre el sERvlcto DE SALUD coNcEpctoN, y la |LUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento, EISERV|CIO OE SALUD
COI{CEPCION se obliga a transferir a la L Munic¡palidad de Lota, la suma anual y ún¡ca de 516.224.962 (d¡ecisé¡s
m¡lloner doscientos ve¡nte cuatro m¡l novec¡entos ses€nta y dos pesos).

3. lmpútese elBasto que genere elcumpl¡miento del
presente Convenio a la Cuenta Contable 215-21 "continuidad de cu¡dados preventivos".

ANóTESE,

QUINCHAVIL CID

ISTRADORA MUNICIPAL

SECR PAL

Dt¡trlbuciór:
- C/c Archivo Alcaldía
- C/c Encargada de RRHH
- C/c Enc¡rgada Financiera Convenios, Srta. Yenny Sánchez Salinas
- C/c Referente Técn¡co DAS, Sr. Lu¡s P¡ncheira V,
- C/c Arch¡vo Secretarfa DAS
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SECRETARIO
MLINICiPAI-

APRUEBA CONVENIO DE FECHA 20 DE JUNIO DEt
2023, CETEBRADO ENTRE Et SERVICIO DE SATUD
CONCEPCION Y tA MUNICIPALIDAD DE LOTA
PROGRAMA CONTINUIDAD DE CUIDADOS
pREvENTtvos y DE TRATAMTENTo EN Aps Año
2023



SUBDIRECCIO¡ü cESTtON AS¡STEÁ-CrAL
DrfO. ATEñ-CrO§ ¡RIIvtARIA E¡J SALUD

MAT.: APRUEBA CONVENTO DE FEGHA
20 DE JUNTO DEL 2023, CELEBRADO
ENTRE EL SERVICIO DE SALUD
GONCEPGION Y LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA PROGRAMA CONTIITIUIDAD DE
CUIDADOS PREVE'{T¡VOS V DE
TRATATIEiITO EN AP§ AÑO 2023.

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R /

coNcEPcróN, '20 üI- Ñ23- -5 682

7i Jl)

RECI BI DO
1- ResoiuciÓn Exenta N"94 de bcha 03 de febrero de 20?3 de Ministerio de Salud. que aprueba

Programa continuidad de cuidados preventivos y de tratamiento en Aps.2 Resclución Exenta N'434 de fecha 09 de junio de 2023 de Ministerio de Salud, que aprueba
recursos de continuidad de cuidados preventivos y de tratamiento en Aps.3 Correo electrónico de fecha 14 de junio de 2023 dL ta encargada técnica de la estrategia cancer
cervicouterino del programa en el Servicio de Salud Concepción. el cual instruye- sobre ia
confección de la documentación correspondiente y la distribución por comuna.4. Correo electrÓnico de fecha 16 de junio ge ZÓ21 de la encaigada técnica de ta estrategia
cardiovascular del programa en el Servicio de Salud Concepci-ón, el cual instruye souiá-ra
confección de la documentación correspondiente y la distribución por comuna.5. Convenio de fecha 20 de junio de 2023 de Prográma Continuidaá de Cuidados preventivos y de
tratamiento en APS, celebrado entre el §ervicío de Salud Concepción y la l, Municipalioaá Je
Lola.

Y TENIENDO PRESENTE.
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refunctido,
, coordinado y sistematizado det D.L. N.2263/79, leyes N.1g.933 y N.1g.469.2 D.S N"14C/05 del Ministerio de Salud, que aprueüa el Reglamento Orgánico de los Servicros de

Salud.
3. D F'L N"1 del año 2001 que Fúa Texto R-efundido, Coordinado y Sistematizado de ta Ley

N'18.575. Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Adminis-fación Det Estado.4 Resolución N"7/2019 y N'14t2022 ambas de la Contraloría General de la República.5 Decreto Afecto N"48/1 312.?022, que nombra a D. Vfctor Rafael Valenzuela Álvarez como
Director de Servicio de Salud Concepción

9 Ley de presupuesto de ra Nación para et año 2az3.Ley 21.516 de f*haz0.12.2ozz.7 De conformidad a lo anterior. diclo lo siguiente:

RESOLUCIÓN;

VISTOS.

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 20 de Junrodel 2023, celebrado entre et sERvtcto DE SALUD coNcEpctóN y LA
l. ÍUUNICIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se transcribe a continuación:

..CONVENIO CONT¡NUIDAD DE CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE

TRATAMIENTO EN APS" AÑO 2023

En concepción a 20 de Junio de 2023, entre et sERvtcto DE SALUD coNcEpctóN.
persona juridica - de derecho público, representado por su Director SR. vícToR
VALENZUELA ÁLVAREZ. lngeniero Comerciat,  ambos domicitiados
para estos efectos en domiciliado en calle o'Higgins N"297, Concepción. en adelante e
indistintamente el "Servicio' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público. representada por su Alcalde SR. PATRlclo iiARcHANT uLLoA.
lngeniero en Administración de Empresa,  ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, en adelante e indistintamente la
'Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:



PRfMERA: Se dela constancia que el Estatuto de AtenciÓn Primaria de salud Municipal'

ñIállpor ta LLy No 19.378, án su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual

páOra in"ü*entarse: "En el caso que ias normes técnicas, planes y programas que se

irpurtrn 
"án 

posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impfiquen un mayor gasto

prl, r, Municipalidad, su financiamiento será incor§orado a'los apoñes establecidos en el

artículo 49".
áo, ., parte. el articulo 4o del Decreto Supremo No54 de iecha 27 de Diciembre de 2022'

del Ministerio de Salud, reitera dicha norma. agregando la forma de materializarla al señalar
:prr, 

"uyo. 
efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

sEGUNDA: Que de acuerdo a La Ley de presupuesto para el sector público No21.516 de
.,ecú 20 de diciembre de 2022, para el año 2A23, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

subtÍtulo 24. asignando estos recursos por Servicio de Satud'

TERCERA: Con el propósito de contribuir- a recuperar los controles ginecológicos de la

ñ66]ffi-n O" mujeres y personas trans de 20 a 64 años, junto con aumentar el número de

p"rson"s consiáeradas como compensadas según las definiciones de Orientaciones
Técnicas de Salud Cardiovascular del año 2O17. local\zando a persones menores de 65

años con DM2 ylo HTA, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el denominado
,,Programa continuidad de curdados Preventivos y de Tratamiento en APS".

El reJerido programa ha sido aprobado por el Ministerio de Salud a través de Resolución

Exenta No94 de fecha 03 de Febrero de 2023, que se anexa al presente convenio y que

se entiende forma parte integrante del mismo, elque "La Municipalidad" se compromete a

desarrollar en virtud del presente instrumento. Se adjunta modiflcación de la Subsecretaria

de Redes Asistenciales de División de Atención Primaria que modifica la recuperaciÓn de

cuidados preventivos y de tratamientos en APS.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud,
conviene en asignar recursos a la Municipalidad a través del Servicio, mediante
Resolución Exenta N"434 de fecha 09 de junio de 2A23, la suma anual y única de

$16.224.962(dieciséis millones doscientos veinticuatro mil novecientos sesenta y dos
pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del
"Programa Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS", luego de
cumplirse los siguientes requisitos copulativos.

, Desde la fecha de total tramitación de Ia Resolucién aprobatoria.
. Desde Ia fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL

' Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción. establecidas por el Dpto.
de Finanzas.

8!!!8.. El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad

recursos destinados a financiar la contratación de recursos humanos de acuerdo al
siguiente

desglose:

Componente
Cervicouterino

1

mamas
Cáncer

COMPONENTE SUB. RECURSO HUMANO MONTO
24 Matrón/a v fio.829.122

Médico y Enfermera(o) $5.395.840

TOTAL $16.224.962

Componente 2 DMz yto HTA 24

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar el
logro de los siguientes componentes:

COMPONENTE l: Desarrollar estrategias que permitan la recuperación de cuidados
postergados por pandemia, asociadas al cáncer cérvics uterino y mamas.



Subcomponente 1.1: Ampliar el acceso a control ginecológico preventivo en centros de
APS para la deteccióñ de cáncér cérvico uterino y manra§

Subcomponentel'2;contactabil¡dadyrescatedemujeresconcontrolesginecológicos
postergados.

COMPONENTE 2: Aumentar la compensación de personas menores de 65 años

descompensadas.

Subcomponente 2.1: Realizar controles de salud integrales a personas con DM2 y/o HTA

descompensadas.

sEPTltriA: Los recufsos serán transferidos por el servicio de salud al Municipio, en dos

;óI;;.¡o/o contrá convenio y el 3oolo restante según porcentaie de cumpl¡miento que se

detalla a continuaciÓn.

a) La primera cuota, correspond¡ente al 70% deltotal de los recursos del convenio se' 
traiferirán una vez cumplidos los §iguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resoluc¡ón aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desdé el MINSAL

. Que le transferencia se realice en cumplim¡ento de fechas de programaciÓn de

transferencias de recursos de¡ servic¡o de salud concépc¡ón, establecidas por el Dpto.

de F¡nanzas.

b) La segunda cuota (30o/o), en el mes de octubre del presente año 2023' contra los
' resultáos de la primera evaluación, en concordancia con los indicadores definidos en él

Programa.

ocfAVA: Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del programa, en func¡ón de

GlñIñádores, metas asoc¡adas y peso relativo de cada componente La primera

evaluación. se efectuará con corte al 30 de sept¡embre del año en curso mediente:

- envio de un informe a Ia Coordinádora del Cá8cer de la muier del Departamento de

GestiÓnde¡aRedoncológ¡cadelserviciodeSaludconcepc¡onmediantecorreo
electrón¡co ximena. gonzalez@ssconcepc¡on.cl / §ÍÍ&i0§9q!99p9i9!§l

- envío de un informe encargada del programa de salud cardiovascular del Servicio de

Salud Concepc¡ón correo electrónico rossvmar.leal@ssconcepcion cl

Esto debe ser el dia 02 de octubre del mismo año, que detalla e¡ avance local de los

componentes, subcomponentes y sus respectivos ind¡cadores según lo descrito en sección

J del programa.
La segunia evaluación y fiñal, se efectua¡á con fecha corte el 31 de diciembre, fecha en que

el proirama deberá tenér ejecutado el 10070 de las acciones comprometidas referidas ál

cumplim¡ento global del Programa.
ed¡cionalmenté, para el geguimiento del programa se podrá requerir el envío de informes de

avance mensual al Servicio de Salud Concepción. conforme instrucciones ministeriales'

NOVENA: El Servicjo de Salud rea¡izará un seguimiento y monitoreo técnico-Iinanciero

ateatorio, lo que no excluye a la Mun¡cipalidad una rendición de cuonta mensual dentro

de los diez días hábiles siguientes al mes a que corresponda, enténd¡éndose Para estos

efectos de lunes a v¡emes o en las fechas que la Iey exepcionalmente contemple,

verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las aclividades
comprometidas en este conven¡o, en acuefdo a las orientac¡ones técnicas y

administrativas entregadas.

DÉC¡MA: E¡ Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilizac¡ón

de los fóndos trasferidos a través de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de lo

anterior. eslas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resolución N'30 de fecha 28 de mazo de 2015, de la Contraloria General de la

República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscal¡zado por el Servic¡o respectivo.

DECIMA PRIMERA: Si producto del seguimiento real¡zado por el Departamento de
Atención Primaria de Salud, según lo estipulado en las cláusulas novena y décima del



presente conven¡o, se detecta incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de
gastos mensuales que en ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el
Servicio de Salud Concepción estará facultado para retener la segunda cuota del
programa indicado en la cláusulá séptima del presente convenio, hasta que el Municipio
correspondiente esté al día en el cumplimiento de dicha obligación o lo realice en la forma
indicada.

DÉCIMA SEGUNPA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor
que la que en este Convenio se señala. Por ello. en el caso que la Municipalidad se
exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, eila asumirá
el mayor gasto resultante.

9ECIU&IER§EEA: El presente convenio tendrá vigencia desde et 01 de junio hasta et
31 de diciembre del año 2023. Todo ello. en concordancia con lo establecidoen el artículo
52 de Ley 19.880 Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de
la administración del Estado no tendrán efecto retroaciivo salvo cuando se curñplan los
siguientes requisitos:
a) cuando produzcan consecuencias favorables para ros interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DÉCIMA. CUABTI:- La personería de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en
representación del Municipio de Lota. en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha ZgtOe¡tZOZl.
Por su parte la personería de Director Sr. Victor Valenzuela Alvarez para representar al
Servicio de Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N"48 de fecha 13 de diciembre de
2A22

QÉ9MA 9UINI& El presente convenio se firma en 4 ejemptares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud. u¡o en la Municipalidad y los dos iestantes en el Ministerio de Salud:
en la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención primaria.

FDO: Patricio Marchant Ulloa Alcalde Municipalidad de Lota - FDO: Victor Valenzuela
Alyarez Director Servicio Salud Concepción,'

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente convenio al ítem 24-03-29g-02 Atenciónrflmana.

3.. PUBL|QUESE
servicio púbiico".

el presente acto administrativo en el portal de transparencia activa de este

ANÓTESE,

REZ

SALUD CONCEPCIÓN

A

RESOL lNT.2Rl 685 / 15 07.2023
DISTRIBUCION:

' Depto. de Gestión de Recursos
r Municipal¡dad de Lota
. Depto. Finanzas SSC - digitat
r Oficina de Partes
r Archivo

§

Lo que transcr¡bo f¡elmente

MINISTRO FE

* tIE FE
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coNvENro
CONTINUIDAT} DE CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO

EN Aps" nño zozt

En Concepción a 20 de Junro de 2023. entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCóN. persona
.luridica de derecho público, representado por su Director SR. VíCTOR VALEN2UELA
ALVAREZ, Ingeniero Cornercial, , ambos domiciliados para estos efectos en
domiciliado en calle O'rySS]n: N"297. Concepción, en adelante e indistintamente el "seryicro" y ta
ILUSTRE üU§|CIPALIDAD 

_DE LOTA persona jurídica de derecho público, .epresentaaa [o¡" ,,Aicalde SR. PATRICI0 ilIARCHANT ULLOA. lngeniero en Administración de empresa,
ambos domiciliados para estos efectol en calle Pedro Aguirre Cerda N'i02, Lota. en

adelante e indistintamente la "Municipalidad' se ha acordado celebraiun convenio, que consta de
las siguientes cláusulas.

PRIiiEBA: Se deja constancia que el Estatuto de Atencién Primaria de Salud Municipal, aprobadopor la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mánsuát podrá
lncrementar§e "En el caso que las normas técnicas, planes y prograrnas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia d€ esta ley imptiquen un mayoi gasto para la Muáicipalioad,
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en át articuto +g,,.
Pcr su parte. et artículo 40 del Decreto Supremo No54 de fecha 27 de Diciembre de ZOZZ. del
Ministeno de §alud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar ,,para
cuyos efectos el Ministerio de $alud diclará la conespondiente resolución".

§F§UN.DA: Que de acuerdo a La Ley de presupuesto para el sector público No21.516 de fecha
20 de diciembre de 2022, gara el año 2023, Subsecretaria de Redes Ásistenciales, subtítulo z¿,
asrgnando estos recursos por Servicio de Salud.

IERCESA: Con el propésito de contribuir a recuperar los controles ginecotógicos de la población
de muleres y personas trans de 2a a 64 años. junto 

"on 
aumeñtar el n-úmero de'personas

consideradas como compensadas según las definiciones de Orier¡taciones Técnicas de Salud
Cardiovascular del año 2A17. focalizando a personas menores de 55 años con DM2 Vlo XiÁ,il
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el denominado "Programa Continuidad Aá CuUaaos
Preventiyos y de Tratamiento en ApS',.

Elleferido programa ha sido aprohado por el Ministerio de Salud a travás de Resolucién Exenta
No94 de fecha 03 de Febrero de 2023, que se anexa al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que "La Municipalidad" se compromete a desarrollar envirtud del pre§ente in§trumento. Se adjunta modificación de la §ubsecreteria Oe neoás
Asistenciales de División de Atención Primaria que modifica la recuperación de cuidados
preventivos y de tratamientos en Ap§.

9UARTA: Conforme a lo señalado en las cláusuias precedentes. el Ministerio de Salud. conviene
en asignar recur§os a la Municipalidad a través del §ervicio. rnediante Resolucién Exenta N.434
de.fecha 09 de junio de 2023. la suma anual y única de §16.224.g62{dieciséis rnillones doscientos
veinticuatro mil novecientos sesenta y dos pesos), para alcanear ei propésito y cumplimiento delos componentes y estrategias del "Prograrna Continuidad de Óuidados preventivos y de
Tratamiento en APS". luego de cumplirse los siguientes requísitos copulativos:

' Desde la facha de total tramitación de la Resolucién aprobatoria.r Desde la fecha de la transferencia de recursos para et programa desde el MINSAL.
' Que ia transferencia se realtce en cumplimiento de fechas de programación de lransferencias

de recursos del Servicio de §alud Concepcíón, establecidas por eiOpto. de Finanzas

i



SUB.
Componente Matrónla

2 AM2 ylo

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos enlregados para financiar el logro delos siguientes componentes.

QUINTA: El Ministerio de salud, a través del servrcio. convrene en,asignar a Ia Municipalidad

;::ñ:::*tinados 
a financiar la contratación de recursos nu,nano" ie acuerdo at siluieniá

coIlPoNEt'trE 1: Desarroflar. estrateg¡as que permitan ra recuperacíón de cuidadospostergados por pandemia, asociadas ar áncer térvilo uterino y ,"1i"..
subcomponente 1.1: Arnpliar el acceso a control ginecológico preventivo en cenlros de ApSpara la detección de cáncer cérvico uterino y mamas.

il*:#ffilente 
1'2; contactabilidad v rescate de mujeras con controles ginecotógicos

v

COMPONENTE 2
descompensadas.

Aumentar la cornpensación de personas menores de 65 años

:JrB:#:§§::.2'l: 
Realizar conlroles de salud íntegrales e persoñas con DM2 y/o HTA

sEFTltlA: Los recursos serán lransferidos por el servicio de salud al Municipio, en dos cuotas:700/o contra convenio y er 300Á restante ság,ln porce;t"j;-d" ;;;imiento que $e detaila acontinuación

a) La primera cuota, conespondiente al 71olo del totat de los recursos del convenio setrasferirán une vez cumpridos ros siguientes requisitos copuúi¡vos:r Desde ra fecha de totar tramitación de la Resolución aprobatoria. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.' Que la transferencia se realice en cumplimiento oe fe*lasrde programación de transferenc¡asde recursos delservicio de Salud concepción. establecidaspiáiopto. de Finanzas.

b) La segunda cuota (30%), en el mes de oclubre del presente año 2o23, conlra fos resultados dela prímera evaluación, en concordancia con los indicadores aenn¡oos en el programa.

Q§TAYA: Se realizarán dos evaluaciones duranle la ejecución del programa, en función de losindicadores, metas asociadas y peso relativo de cada óomponente.'i"-p¡*"r, evaluación, seefecluará con corte al 30 de septiembre del año en curso mediante:

* envío de un informe a Ia Coordinadora del Cáncer de la mujer del Departamento de Gestiónde la Red Oncológica del Serviso de Salud Concepción mediante coffeo electrónico
ximena.gonzalez@ssconcepcion.cl / sriffs@ssconceocion. cl

' envío de un informe energada del prcgrama de salud cardiovascular del Servício de Salud
Cancepción correo electrónico i"oss.yr¡ar ieal@ssconcepcion. cl

Esto debe ser el día 02 de oclubre del rnismo año, que detalla el avance local de los
componente§, subcomponentes y sus respectivos indicadores según lo descrito en sección J del
programa.
La segunda evaluación y final. se efectuará con fecha co,te el 31 de diciembre, fecha en que el
progrema deberá tener ejecutado el '100s/o de las acciones comprometidas referidas al
cumplimiento global del programa.
Adicionalmente, para el seguimiento del programa se podrá requerir el envio de informes de
avance mensual al Servicio de Salud Concepción, conforme instrucciones ministeriales.

1A 829 122

24 Médico y Enfermera(o)

1



NOvENA: El servicio de'salud realzará un segurmiento y monitoreo lécnico-financiero aleator¡o.lo gue no excluye a la Municipalidad una re-n-oición o" 
"i.ni, ,Ln.ull, o"ntro de los diez díashábiles siguientes al mes a que coresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes aviernes o en las fechas que la ley ur""p"ionui*ente contemple,'verificando el cumplimiento demeta§ y de los gastos involucrádos 

"á 
trs actividades ;#;;;;i;;s en esre convenio, enacuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregá-oas.'-''-'

Pg9llrtA: EJ servicio podrá auditar aleatoriarnente los programas y la correcta utilización de losfondos trasferidos a través de su Departamento de Audito-ría §" p"rlr¡"i" de lo anterior, estastransferencras de recursos se rigen por las normas establecidas en ra ir""álu"¿; Ñüó;; ü;;28 de mazo de 2015, de la Contraloría General.de la República, que dispone ta outigr"¡0" o.rendir cuenta mensual de los recursos transferidos lo que deoe sér fiscalizado por ei servicio
respectivo

DEglttA EE f¡tEEA: Si producto del segurmiento realizado por el Departamento de Atención
Primarla de Salud, según lo estipulado en las cláusulas novena y décima del presente convenio,
se detecta incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en
ellas se señalan. o se realicen en forma no satisfactoria. el Servicio de Salud Concepción estará
facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula séptima del
presente convenío, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de
dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

DÉClilA SEGUNDA: El Servrcio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Munrcipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la elecución del mismo. ella asumirá el mayor gasto
resultánt€.

DÉCli,lA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de junio hasta et 31 de
díciembre del año 2023. Todo ello, en concordancia con lo establecido en el artículo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitosl
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros

DÉClfúA CUARTA: La personería de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en representación
del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N'1569 de fecha 28t0612021 Por su parte la
personería de Director Sr, Victor Valenzuela Alvarez para representar al Servicio de Salud
Concepción, consta del Decreto Afecto N"48 de fecha 13 de diciembre de 2A22.

DÉcImA QUINTA:
Servicio de Salud,

El presente convenio 4 e¡emplares. quedando uno en poder del
uno en la M en el Ministerio de Salud; en la

Subsecretaria de Redes

t¡J

Un¡-
¡/

ÁuvrRez

DE SALUD CONCEPCION

&

S

-l

§ J,
2R l 105



DE REDES ASISTENCIALES
CIIVISION DE ATENCION PRIMAR]A
DEPTO. DE GESTIÓN DE CUIDADOS APS

MOOIFICACION DE LA RES EX 94/2023, QUE APRUEBA EL PROGRAMARECUPERACIÓN OC CUIDADOS PNCVEI.¡iiüóS Y DE TRATAi'IEHTO EN APS.

El Programa de Programa recuperación de cuidados preventivos y de tratamientoen APS' en consideraciÓn a la fecha de emisión de resolución financiera modificará lassecciones de monitoreo evaluación y financiamiento, que permitirán organ¡zar las accionescon mayor pertinencia. de acuerdo a la temporalidad de ejecución hastá el 31 de diciembre2023.

Sección l- MONTTOREO y EVALUACTON;

La primera evaluación se efectuará con corte ar 30 de sepliembre der año en curso segúnlo descrito en sección J.

La segunda evatuación y final. se efectuará con fecha de corte al 3l de diciembre, fechaen que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las acciones comprometidasreferidas en la sección J, recepcionado durante er mes enero der año siguiente.
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J. FINANCIAHIEHTO

ll'¡. se eo,nsiderará reliquidacitin del programa. sin embargo er incumprimicnto técnico
llllancierü podrá condici*nar la asignación de resursos de conrinuidad.
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